
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2022

PRADERAS SUPLEMENTARIAS Y/O RECURSOS FORRAJEROS (PSRF)

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
MINISTERIO DE AGRICULTURA

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

Año de inicio: 2009
Año de término: Permanente

El programa está orientado a suplir el déficit de forraje en los sistemas de producción ganaderos de los pequeños productores agrícolas, 
generado por la menor productividad de la pradera natural, debido a fenómenos agroclimáticos adversos, y de esta manera, sostener las 
actividades productivas de pequeños productores agrícolas. Permite acceder a incentivos económicos destinados a cofinanciar insumos y 
labores que se requieren para el establecimiento de praderas y/o recursos forrajeros. Se implementa en las regiones: Coquimbo, Valparaíso, 
Libertador General Bernardo OHiggins, Maule, Bíobío, Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, Magallanes y Antártica Chilena, Metropolitana de Santiago.

Los beneficiarios efectivos se encuentran en las regiones de: Coquimbo, Valparaíso, Libertador General Bernardo OHiggins, Maule, Bíobío, 
Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, Magallanes y Antártica Chilena, Metropolitana de 
Santiago.

PROPÓSITO

Está orientada a suplir el déficit de forraje en los sistemas de producción ganaderos de los pequeños productores, generado por la menor 
productividad de la pradera natural debido a fenómenos agroclimáticos adversos, permitiéndoles sostener las actividades productivas en éste 
período.

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA

Evaluaciones Ex-Ante : No

Evaluación Ex-Post DIPRES: No

Otras evaluaciones: No

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA

DIMENSIÓN RESULTADOS HALLAZGOS

Focalización y Cobertura
• El programa no presenta deficiencias evidentes en los criterios de 
focalización implementados durante el periodo 2022.

Sin observaciones en la dimensión.

Eficiencia y ejecución 
presupuestaria

• Ejecución presupuestaria inicial 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto inicial 2022 dentro del rango 
esperado (85% y el 110%).
• Ejecución presupuestaria final 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto final 2022 dentro del rango 
esperado (90% y el 110%).
• Persistencia subejecución presupuestaria: El programa no presenta 
problemas de persistencia de subejecución en relación a su 
presupuesto inicial.
• Gasto por beneficiario: En comparación al promedio de los dos 
años anteriores, el programa presenta un gasto por beneficiario 2022 
fuera del rango esperado (más o menos del 20%).
• Gasto administrativo: No se advierten falencias metodológicas en la 
estimación del gasto administrativo.

El Servicio justifica el aumento de 
gasto por alza de precios de los 
insumos, por otra parte, también se 
produjo una disminución de los 
beneficiarios.
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Eficacia

• Respecto al indicador de propósito, el indicador no es pertinente, 
dado que no permite medir el propósito del programa.
• Complementariamente, se advierten deficiencias metodológicas en 
la formulación y/o metodología de cálculo, detalladas en el recuadro 
de hallazgos.
• Debido a que el indicador no cumple en pertinencia y/o calidad, no 
es posible evaluar su cumplimiento respecto al año anterior.

El indicador no es pertinente, ya no 
mide el propósito del programa, en su 
lugar el Servicio informó el número de 
población beneficiada por el programa, 
en lugar de la estimación con la 
población objetivo. Por lo tanto el 
resultado de 100% no es comparable 
con años anteriores.
El Servicio no declara la metodología y 
definiciones conceptuales del 
indicador.

III. DESEMPEÑO 2022 DEL PROGRAMA

POBLACIÓN

Población

12.316. de los cuales 4923 corresponden a mujeres, y 7392 
corresponden a usuarios hombres. La mayor cantidad de usuarios 
se concentra en la Región de Araucanía, es decir el 27% del total de 
usuarios beneficiarios.
Plan de Establecimiento de Praderas Suplementarias y Recursos 
Forrajeros con menor costo/ha beneficiada. Este criterio tiene por 
objeto mejorar la eficiencia de los recursos (15 puntos). ii. 
Vulnerabilidad a la sequía u otros riesgos agroclimáticos (gestión de 
riesgos). Este criterio se relaciona con la exposición o la ocurrencia 
de daños por eventos agroclimáticos que presentan zonas o 
sistemas productivos (25 puntos). iii. Porcentaje de cofinanciamiento 
del postulante en aporte efectivo. El mayor puntaje corresponderá al 
proyecto que tenga mayor porcentaje de aporte propio (15 puntos). 
iv. Beneficiarios Nuevos. Este criterio favorece a los productores que 
no hayan recibido incentivos de la Iniciativa en los últimos cinco 
años (20 puntos). v. Otras variables técnicas y/o estratégicas 
definidas por la Dirección Regional y/o Agencia de Área del INDAP 
de acuerdo a los énfasis regionales y/o territoriales. (25 puntos)

COBERTURA POR AÑO*

2020 2021 2022

8,4% 9,5% 8,0%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2023) Presupuesto (M$ 2023)

2020 2021 2022

Ejecución 
presupuestaria 
inicial *

77% 99% 99%

Ejecución 
presupuestaria final 
**

100% 100% 100%

Presupuesto 
Ejecutado ***

4.327.916 6.173.880 5.857.460

Recursos 
extrapresupuestarios 
****

N/A N/A N/A

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t)*100. El presupuesto inicial corresponde al total de 
gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t)*100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extra presupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos.

GASTO POR SUBTÍTULOS

Subtítulo * Total ejecutado (M$2023)

21 (Gastos en personal) 410.349

22 (Bienes y servicios de consumo) 60.424

29 (Adquisición de Activos No Financieros) 9.074

33 (Transferencias de Capital) 5.377.613

Gasto total ejecutado 5.857.460

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.
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COMPONENTES 
GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2023)

Componentes (Unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado Miles de $(2023) Producción (unidad) Gasto unitario Miles de $(2023)

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022

Incentivo para Praderas 
Suplementarias y Recursos 
Forrajeros (N° de Planes 
Plan de Establecimiento 
PSRF)

4.327.916 5.460.897 5.377.613 13.062 15.458 12.316 331,3 353,3 436,6

Gasto administrativo 0 712.983 479.847

Total 4.327.916 6.173.880 5.857.460

Porcentaje gasto 
administrativo

0,0% 11,5% 8,2%

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2022, la suma total para los 
años 2020 y 2021 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2023)*

2020 2021 2022

331,3 419,0 475,6

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA *

Región Total ejecutado (M$ 2023) Población beneficiada

Coquimbo 4.971 19

Valparaíso 55.381 79

Libertador General Bernardo OHiggins 424.017 715

Maule 434.005 1.024

Bíobío 486.700 1.100

Ñuble 393.936 1.171

La Araucanía 1.254.963 3.381

Los Ríos 1.061.864 1.747

Los Lagos 1.054.039 2.861

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 116.488 128

Magallanes y Antártica Chilena 24.100 20

Metropolitana de Santiago 66.772 71

Nivel central 377

TOTAL 5.377.613 12.316

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.

INDICADOR DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

periodo anterior

Porcentaje de pequeños 
productores que disponen de 
praderas suplementarias y/o 
recursos forrajeros en el período t, 
en relación al total de pequeños 
productores estimados que 
disponen de praderas 
suplementarias y/o recursos 
forrajeros.

(Número de pequeños productores que 
disponen de praderas suplementarias y/o 
recursos forrajeros en el año t/Número total 
de pequeños productores estimados que 
disponen de praderas suplementarias y/o 
recursos forrajeros en el año t)*100

8,0% 10,0% 100,0%

Debido a que el 
indicador no cumple 
en pertinencia y/o 
calidad, no es posible 
evaluar su 
cumplimiento 
respecto al año 
anterior.

IV. OTROS ATRIBUTOS DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)
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2. Hambre cero: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa no declara incorporar enfoque de género en su implementación.

COMPLEMENTARIEDADES *

El programa no presenta complementariedades.

* Las complementariedades corresponden a la relación entre programas que apuntan al mismo fin superior de política pública y/o que consideran aspectos 
comunes en su gestión, ya sea dentro de la misma institución o con otro Servicio Público.

V. CONTINGENCIA SANITARIA

Fondo de Emergencia Transitorio (FET):  El programa no ejecutó recursos provenientes del Fondo de Emergencia Transitorio y/o Fondos 
especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e innovación).

El programa declara haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19.

VI. RECOMENDACIONES

Revisión de Diseño: 

El programa no cuenta con evaluación ex ante, por lo que debe ingresar a este proceso para la formulación 2024 para revisión de su diseño.

Eficacia: 

Se recomienda incorporar un indicador que mida el propósito del programa en lugar de cobertura.

VII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2023. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2020-2022, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

2020: 1,1837
2021: 1,1325
2022: 1,063

Nota técnica 4: Respecto a la sección "Análisis de Desempeño", en la columna de "Resultados" se han definido criterios relativos para 
identificar hallazgos en cada una de las dimensiones consideradas, lo cual no implica necesariamente un juicio evaluativo, sino más bien la 
necesidad de fundamentar dichos hallazgos.
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